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1. INTRODUCCIÓN 

 
El Estado colombiano en busca del fortalecimiento de la institucionalidad administración de las 
entidades públicas, ha generado cambios significativos orientados a garantizar la cultura 
organizacional en estas entidades. 
 
El Bienestar Social de los empleados al servicio del estado constituye una herramienta 
institucional para gestionar la satisfacción de los empleados de la entidad y busca aportar a su 
calidad de vida en general y generar el desarrollo productivo a beneficio de las entidades 
públicas. 
 
La calidad de vida laboral es solo  uno  de  los  aspectos  del  conjunto  de efectos   positivos 
que el trabajo bien diseñado refleja tanto en la organización como en cada uno de  los 
funcionarios que  están  a  su  servicio, por ello, el presente Plan de Bienestar e Incentivos 
pretende brindar las herramientas para reconocer las percepciones de los funcionarios del 
EDUMAS frente a la cultura y el clima organizacional de la entidad y los cambios que se 
generan en el desarrollo de la actividad administrativa, así como sus necesidades y las de su 
familia en los ámbitos   físico, mental y social, para ser tenidas en cuenta en las actividades  
de  bienestar social a programar. 
 
El EDUMAS, comprometido con los objetivos estratégicos institucionales contribuye al fortalecimiento 
de la cultura organizacional  de  la  institucionalidad   administrativa   del   municipio   de   Soledad y 
propicia mediante el programa de Bienestar e  Incentivos,  el  sentido  de pertenencia de los 
empleados con  la  entidad  para  generar  confianza  y  credibilidad en los ciudadanos soledeños. 

1. MARCO CONCEPTUAL 

 
Con la Ley 909 de 2004 se crea el Sistema de Estímulos que da origen al programa de 
Bienestar Social en la Administración Pública (art. 37), y  éstos deben entendidos como “aquellos 
procesos permanentes orientados a crear, mantener y mejorar las condiciones que favorezcan el 
desarrollo integral del empleado, el mejoramiento de su nivel de vida y el de su familia” (Decreto 1567 
de 1998). 
 
Con esta normatividad se reglamenta la obligatoriedad  en  las  entidades públicas de 
organizar el Sistemas de Estímulos para motivar el  desempeño  eficaz y el compromiso de sus 
empleados, implementando Programas de Bienestar Social que ofrezcan servicios de carácter 
deportivo, recreativo y vacacionales; artísticos y culturales, así como la promoción y prevención 
de la salud; capacitación informal en artes  y  artesanías  u  otras  modalidades,  al igual que la 
promoción de programas de vivienda ofrecidos por el  Fondo Nacional del Ahorro, entre otros; 
el Sistema de Estímulos entonces, es una herramienta que fortalece el compromiso  
institucional,  estimula  la  productividad y propicia el crecimiento personal de los servidores 
públicos. 
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El Incentivo, está orientado a crear condiciones favorables de trabajo y a reconocer los 
desempeños en el nivel de excelencia individual de los empleados, en cada nivel jerárquico, al 
mejor empleado de la entidad, y los equipos de trabajo que se inscriban y desarrollen un 
proyecto que la beneficie, aportando valor agregado a la  gestión y  al  desempeño  que 
adelanta la entidad (Decreto 1227 de 2005). 
 
Un incentivo es entendido como un estímulo expresamente planeado y adoptado formalmente 
por las entidades que pretende aumentar la probabilidad de ocurrencia de un comportamiento 
deseable previamente establecido y divulgado, en el desempeño de los servidores públicos en 
su puesto  de trabajo; este estímulo  se  constituye  en  un  incentivo,  según  el documento 
“Sistema de Estímulos Lineamiento de Política (2007)” del DAFP, cuando reúne, como mínimo, las 
siguientes características: 
 

❖ Ser planeado por la entidad, 

❖ Ser consecuente con un comportamiento determinado y 

❖ Satisfacer una necesidad particular del servidor público. 
 
De esta manera, la asignación de incentivos, por parte de las entidades deben estar ligados a 
un comportamiento o a un resultado previamente identificado, y no se debe ofrecer un incentivo 
que la entidad no esté en condiciones de entregar o cumplir. 

 
En la administración pública colombiana, los Programas de Bienestar Social tienen como 
objetivo mejorar la calidad de vida de los servidores de las entidades y sus familias, además 
de fomentar una cultura organizacional que incentive en sus servidores un sentido de 
pertenencia, motivación y calidez humana en la prestación de servicios en la Entidad. 

 
Estos programas se formulan anualmente con base en un diagnóstico aplicado a los 
servidores que explore sus necesidades y sus expectativas, y que responda a un objetivo 
común que articule cada una de las acciones que se llevan a cabo para dar cumplimiento al 
programa en mención. 
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2. MARCO LEGAL 
 
El Bienestar Social e Incentivos se sostiene en los siguientes legales: 
 

a) Constitución Política de Colombia de 1991, Artículos 48, 51, 52, 53 y 57. 

 

b) Ley 909 de 2004, por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la 

carrera administrativa, gerencia pública, parágrafo del Artículo 36. 

 

c) Decreto 1567 de 1998, por el cual se crean (sic) el sistema nacional de capacitación y 

el sistema de estímulos para los empleados del Estado. Título II, capítulos II y III, 

 

d) Decreto 1227 de 2005, por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 909 de 2004, 

 

e) Decreto 4661 de 2005, por el cual se modifica el Decreto 1227 de 2005. 
 

f) Decreto 614 de 1984, por el cual se determinan las bases para la organización 

administración de Salud Ocupacional en el país. 

 

g) Resolución 2013   del   1986, por   la   cual   se   reglamenta   la   organización y 

funcionamiento de los Comités de Medicina, Higiene y Seguridad Industrial en los 

lugares de trabajo. 

 

h) Decreto 1072 de 2015; Establece el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo SGSST. 

 

i) Resolución 0312 de 2019; Estándares mínimos del SGSST 

j) Decreto 1443 de 2014, Por el cual se dictan disposiciones para la implementación del 

Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST). 
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3. OBJETIVOS DEL PLAN 
 
3.1 Objetivo General 
 

Generar condiciones para el mejoramiento de la calidad de vida de los funcionarios públicos 
del EDUMAS que estimulen su desempeño laboral y propicien espacios para el conocimiento, 
el esparcimiento y la integración familiar, a través actividades que fomenten el desarrollo 
integral del trabajador e incentiven su desarrollo personal e intelectual. 

 
3.2 Objetivos Específicos 

 
 Desarrollar actividades orientadas a mejorar la calidad de vida de los servidores públicos de 

EDUMAS, que contribuyan a la satisfacción de sus necesidades personales, profesionales y 
organizacionales que estimulen su participación y contribución con el logro de los objetivos 
institucionales de la entidad. 
 

 Estimular la interacción de los servidores públicos y sus familias a través de la atención de 
las necesidades de protección, ocio y aprendizaje, para mejorar sus condiciones de salud, 
recreación, cultura y educación. 

 
 Programar actividades de protección de la salud física, mental y social de los servidores 

públicos en los puestos de trabajo, en coordinación con la Administradora de Riesgos 
Laborales (ARL) para proporcionar condiciones seguras e higiénicas que eviten accidentes 
de trabajo y enfermedades profesionales. 
 

 Ruta de la Felicidad: la felicidad nos hace productivos, el servidor es feliz en el trabajo tiende 
a ser más productivo, pues el bienestar que experimenta por contar con un entorno físico 
adecuado, con equilibrio entre el trabajo y su vida personal, con incentivos y con la 
posibilidad de innovar se refleja en la calidad y eficiencia.  
 

 Orientar a los servidores acerca de los servicios que presta la EPS, la Caja de 
Compensación Familiar y los Fondos de Pensiones y Cesantías, en los cuales se 
encuentran inscritos, para que hagan buen uso de los programas de promoción y 
prevención. 
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Esta ruta se relaciona, entre otras, con las siguientes temáticas, algunas obligatorias y otras 
que se desarrollarán de acuerdo con la capacidad de cada entidad: seguridad y salud en el 
trabajo, clima organizacional, bienestar, promoción y prevención de la salud, Programa 
“Entorno laboral saludable”, teletrabajo, ambiente físico, plan de bienestar, incentivos, 
Programa “Servimos”, horarios flexibles, inducción y reinducción, movilidad, mejoramiento 
individual.  
 
 

 

4. ÁREAS DE INTERVENCIÓN 
 
El programa anual del Bienestar Social e Incentivos en el EDUMAS desarrolla actividades en 
las siguientes áreas. 
 

4.1 PROTECCIÓN Y SERVICIOS SOCIALES 
 
Con la Protección y Servicios Sociales (Función Asistencial) se atienden las necesidades de 
protección, ocio, identidad y aprendizaje del empleado y su familia, que mejoren sus niveles de 
salud, vivienda, recreación, cultura y educación, detectados en el diagnóstico de necesidades y 
atendiendo a la priorización de los mismos para contribuir a la satisfacción de sus 
requerimientos y necesidades en las esferas psicológica, social, cultural, económica y de 
realización personal y profesional. Para atender estas necesidades, se adelantarán los 
siguientes programas: 
 

a) Deportivos, recreativos y vacacionales. El EDUMAS ofrece a sus empleados, 

programas deportivos y recreativos a través de la programación propia que 

desarrolla la alcaldía de Soledad, además de los programas que ofrece la caja de 

compensación familiar a la que se encuentran vinculados. Igualmente ofrece un 

día de integración al año donde los empleados pueden compartir con su familia. 

 

b) Artísticos y Culturales. El EDUMAS gestiona con la  caja  de  compensación familiar 

a la que se  encuentra  vinculado,  descuentos  para  que el empleado y su núcleo 

familiar  disfrute  de  las  actividades  y  programas artísticos que ésta desarrolla, 

además de los que ofrece  de  manera gratuita como parte del servicio que ofrece 

como caja de compensación. 

 
c) Promoción y prevención de la salud. El EDUMAS coordina directamente con la 

EPS y la ARL el desarrollo de actividades de promoción y prevención integral de 

la salud física de los empleados y sus familias (vacunación, tamizaje, riesgo 

cardiovascular, agudeza visual y demás). 

 

d) Capacitación formal y no formal. El EDUMAS por su capacidad de recursos 
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limita al desarrollo del Plan Institucional de Capacitación, a través del cual se 

adelantan los programas de capacitación no formal, de acuerdo con lo 

programado por el Comité de Capacitación y Bienestar. 

 
e) Promoción de programas de vivienda. El EDUMAS gestiona para sus 

empleados,  la participación y beneficio  en  los programas de vivienda y los 

programas de subsidio de vivienda e interés social que ofrece la alcaldía de 

Soledad, o los que ofrecen las Cajas de Compensación Familiar, el Fondo 

Nacional del Ahorro y  los  Fondos  de  cesantías  u otras entidades que 

favorezcan a través de programas especiales, a los empleados públicos y su 

grupo familiar, facilitando además, los trámites,   la información pertinente y 

presentando ante dichos organismos las necesidades de vivienda de los 

funcionarios. 

 

4.2 CALIDAD DE VIDA LABORAL 
 
Estos programas se centran en la atención de problemas y condiciones de la vida laboral de 
los empleados de tal manera que permitan la satisfacción de sus necesidades para el 
desarrollo personal, profesional y organizacional.  Entre otros, son los siguientes: 

 

• Salud en el trabajo (Programa de pausa activa y ergonomía). 

• Programas especiales de protección y desarrollo a través de la A.R.L. 

• Estudios e investigaciones sobre clima laboral que favorezcan el ambiente de trabajo. 

• Participación en la conmemoración del día del servidor público en la alcaldía de 

Soledad, en el cual se exalta el desempeño y el compromiso que han tenido los 

funcionarios para cumplir con los fines institucionales y las metas del Plan de 

Desarrollo. 

 

5. ESTIMULOS E INCENTIVOS 
 

5.1 Objetivo. Los programas de estímulos e incentivos están dirigidos a orientar   y 

reconocer los desempeños individuales y colectivos de los empleados públicos de la 

administración territorial que logren niveles de excelencia. 

 
5.2 Incentivos. Los incentivos podrán ser pecuniarios y no pecuniarios. El Gerente 

anualmente al adoptar el plan de incentivos  señalará  en  él  los incentivos pecuniarios y 

no pecuniarios otorgados. 

 

1) Incentivos pecuniarios. Están constituidos por reconocimientos económicos que 
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se asignarán a los mejores equipos de trabajo del municipio de Soledad, cuyos 

integrantes pueden ser empleados de una misma dependencia o de distintas 

dependencias de la entidad. Los equipos de trabajo y sus trabajadores deberán 

sujetarse, además de lo establecido en el presente decreto a lo plasmado en el 

Decreto reglamentario 1227 de abril 21 de 2005. 

 

2) Incentivos no pecuniarios. Están constituidos por diferentes privilegios, 

participaciones o aportes a los diferentes empleados o funcionarios que presenten 

desempeño productivo en niveles de excelencia, los cuales se señalan a 

continuación: 

 

• Un día de descanso remunerado al año. 

• Apoyo en gestión y convenios para carrera profesional. 

• Reconocimientos públicos a la labor meritoria: Menciones honoríficas y 

medallas. Las menciones serán incorporadas a la hoja de vida del funcionario. 

• Gestión de apoyo para la realización de investigaciones en temas de interés 

institucional. 

• Licencia de luto, de conformidad con la norma laboral. 

• Licencia y días compensatorios, las cuales se encuentran plasmadas en la 

normatividad laboral. 

• Entre otros. 

 

3) Requisitos y condiciones para otorgar y participar en los incentivos. Para 

otorgar los incentivos, el nivel de excelencia de los empleados se establecerá con 

base en la calificación definitiva resultante de la evaluación del desempeño 

laboral y el de los equipos de trabajo; de la calidad del mismo y de sus efectos en 

el mejoramiento del servicio; de la eficiencia con que se haya realizado su labor y 

su funcionamiento como equipo de trabajo. Los empleados deberán reunir los 

siguientes requisitos para participar de los incentivos institucionales: 

• Acreditar tiempo de servicios continuo en la respectiva entidad superior a un 

año. 

• No haber sido sancionado disciplinariamente en el año inmediatamente 

anterior a la fecha de postulación o durante el proceso de selección. 

• Acreditar nivel de excelencia en la evaluación del desempeño en firme, 

correspondiente al año inmediatamente anterior a la fecha de postulación. 
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6. RECURSOS Y PRESUPUESTO 
 
El EDUMAS incluirá en su presupuesto anual las partidas necesarias para financiar los 
programas de bienestar y estímulos de sus empleados. 

 

7. HERRAMIENTAS DE APOYO PARA LA ELABORACIÓN DEL PROGRAMA 

 
El Programa de Bienestar e incentivos 2020 se ha formulado con base en los resultados de la 
encuesta de satisfacción y necesidades, aplicada a los empleados del EDUMAS. La 
formulación del Plan de Bienestar para su aprobación, tiene en cuenta las expectativas de los 
servidores, los lineamientos de la alta gerencia y la asignación presupuestal para la vigencia, 
fomentando la planeación de los eventos de manera organizada para no generar dificultades 
al momento de la divulgación. 

 
Los factores asociados a la programación, horario y frecuencia de las actividades del 
programa, estará sujeta a la disponibilidad de escenarios y recursos presupuestales y con 
relación a la comunicación oportuna de las mismas se espera contar con la aprobación 
oportuna de las actividades para generar las respectivas actividades. 
 

8. ANEXOS 
 

8.1 Cronograma de actividades de Bienestar Social 2020. 


